
B2.16.1 Cómo se eligen los diputados 
Como são eleitos os deputados

 

En España, en las elecciones generales los ciudadanos eligen a sus representantes cada
cuatro años. Los diputados se escogen por provincias: cada una tiene un mínimo y el resto
de escaños se ajusta a la población. El día de la votación, los votantes introducen la
papeleta en las urnas y, tras el recuento, se aplica el reparto de escaños de forma
proporcional. ¿Es verdad que solo participan en el reparto los partidos que superan un
umbral mínimo de votos?

Na Espanha, nas eleições gerais os cidadãos escolhem seus representantes a cada quatro anos. Os deputados
são escolhidos por províncias: cada uma tem um mínimo e o restante dos assentos é ajustado à população.
No dia da votação, os eleitores colocam a cédula nas urnas e, após a apuração, aplica-se a distribuição de
assentos de forma proporcional. É verdade que só participam da distribuição os partidos que superam um
limiar mínimo de votos?

1. ¿Cada cuánto tiempo se eligen los representantes en las elecciones generales?

a. Cada cinco años b. Cada diez años 

c. Cada cuatro años d. Cada dos años 
2. ¿Cómo se decide parte del número de escaños que recibe cada provincia?

a. Se asigna por sorteo entre las provincias b. Depende solo del partido más votado en todo
el país 

c. Se asigna según la población d. Se decide únicamente por el Senado 
1-c 2-c

 

2. Você tem que explicar a leitores estrangeiros como funciona o voto na Espanha no dia
das eleições. 

Tarefa:  Resume en 120-150 palabras tres formas de votar y añade dos preguntas para pedir
confirmación (por ejemplo, ¿Es verdad que...?).

URL:  Consulta los procedimientos de votación en España

Use in your answer: procedimientos de votación / voto presencial / voto por correo / electores
residentes en el extranjero (CERA) / colegio electoral / miembros de mesa
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